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SEÑORA NOTARIA:

En su Registro de Escrituras Públicas a su cargo, en razón de lo señalado en el numeral2 del Art. 18 de

la Ley Notarial, solicito se sirva Procolizar la Resolución de Directorio de la Compañía CHINA -

INTERNATIONAL WATER €: ELECTRIC CORP — CWE, para revocar poder y otorgar poder general a favor _

del Señor ZHANG YIXIN y Revocatoria de Poder y otorgamiento de Poder General, con referencia No. -

CWE — 2016 —18D4 —07.
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REVOCATORIA DE PODER Y OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL”

 

Ref. N%: CWE-2016-18D4-07

AC 75Eompañía CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP.-CWE, domiciliada
» eme:la ciudad de Beijing, República Popular China, y debidamente autorizado por

el directorio, por el presente documento emite la siguiente Revocatoria de

» Poder y otorgamiento de Poder General.

! a. ANTECEDENTES

La compañía CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP-CWE

otorgó Poder General a favor del señor Zhu Xiaohua, el 4 de Mayo de
2012, el cual se encuentra protocolizado ante Notario Segundo del

cantón Quito con fecha 16 de Julio del 2012. Dicho poder se
encuentra inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 6 de

noviembre del año 2012.

De conformidad con la resolución de la Junta del Directorio de fecha 5 de enero
de 2016 y estando autorizado por la misma se emite esta revocatoria de poder

y otorgamiento de poder general.

b. REVOCATORIA DE PODER 
pj Según la Resolución del Directorio de fecha 5 de enero de 2016, plenamente
: autorizado y con capacidad para emitir el presente acto, procede revoca el

: Poder otorgado en China al señor Zhu Xiaohua, el 4 de Mayo de 2012, el
pr cual se encuentra protocolizado ante Notario Segundo del cantón

Quito con fecha 16 de Julio del 2012.

La revocatoria de poder surtirá efectos desde que el presente documento

“REVOCATORÍIA DE PODER Y-:OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL”, se

inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito.

Esta Revocatoria de Poder y otorgamiento de Poder General se constituye

como una legítima decisión de CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC

CORP-CWE, por la cual rescinde y termina el referido poder y por lo tanto, toda

autoridad, derechos, y facultad previamente obtenido por el señor Zhu Xiaohua

como representante legal de la compañía en la República del Ecuador.

C. OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL
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Subsecuentemente, quien suscribe el presente documento a través del mismo

otorga Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor

del señor ZHANG YIXIN, con pasaporte número PO1575191, ciudadano de

nacionalidad China, para que a nombre y representación de la compañía CHINA

INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP-CWE y en cumplimiento del
artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador realice
de manera general las siguientes acciones:

PRIMERO: Actuar como Apoderado General y por lo tanto representar

legalmente a la compañía CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC

CORP — CWEen la República del Ecuador y ante sus entidades públicas y

privadas.

SEGUNDO: Representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía
CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP - CWE en la

República del Ecuador, ante las autoridades públicas administrativas y

judiciales. Además quedará facultado para desempeñar todos los actos

legales y asuntos que se lleven a cabo en Ecuador con amplios y

suficientes poderes, sin que en ningún caso pueda alegarse insuficiencia

de poder.

 

TERCERO: Preparar, firmar, ingresar y gestionar documentos,

propuestas, contratos, formar asociaciones, y todo tipo de documentos

en beneficio del otorgante. Representar a la compañía CHINA

INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP - CWE en licitaciones,
negociaciones y firmas de contratos con el Estado Ecuatoriano y sus
instituciones, remates públicos, compra de bases contractuales, etc.

Otorgar poderes generales y especiales para trabajar en conjunto o por

separado, y revocar cuando considere conveniente los poderes que
confiera a dicho apoderado cuando esos poderes han sido otorgados por

su persona.

CUARTO: Otorgar garantías de todo tipo, abrir, cerrar, mantener y

manejar cuentas, hacer depósitos, retiros, endosos, protestos de toda

clase de valores, recibir dinero de terceras personas, y para desempeñar

todos los actos relativos con el manejo y la administración de los

negocios de la compañía CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC

CORP - CWE en la República del Ecuador.

QUINTO: Se le confiere al mandatario las facultades señaladas en el

artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano.¡d
l
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2 El otorgamiento del poder general surtirá efectos desde que el presente:dipsia1a8tacias
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idocumento “REVOCATORIA DE PODER Y OTORGAMIENTO DE PODER
EPENERAL?se inscriba en el registro mercantil del Cantón Quito.

I Fecha: 5 de enero de 2016

  

Represéntante Legal y Gerén
CHINA"INTEF NATIONALWATER 8 ELECTRIC CORP- CWE
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(2016) J.F.Y.W.3.2.Z1 No.01045

A,
o Eó Solicitante: China International Water € Electric Corp., domiciliadó
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en Liupukang, distrito de Xicheng, ciudad de Beijing.

Representante Legal: Li Li, de sexo femenino, nacida el 25 de

noviembre de 1963, número de camet de identidad de ciudadano:

11010219631125232X.

Asunto notarial: Firma y Sello

Se certifica por el presente que el sello de China International Water

é Electric Corp. y la firma de Li Li, la representante legal de la companía

en la REVOCATORIA DE PODER Y OTORGAMIENTO DE PODER

GENERAL encima son verdaderos.

Notaría Pública de Fangyuan de la Ciudad de

Beijing de la República Popular China (Sello)

¡ Notaria: Liu Ying

El 10 de marzo de 2016
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING y Moviidad Humans

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 671/2016

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES
CONSULARESenla Ciudad de BEIJING, CHINA,certifica que la firma de ZHENXING YANG, 1ER SEC.
DEP.LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que
consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado
documentode fé pública en el Ecuador.

BENING, 23 de Marzo del 2016

 

- RAZÓN: De confermidad con la facultad prevista en e”

PAOLA PRAD: numeral 5to., del Artículo 18 de la Ley Notaria

TERCER SECRETARÍA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES depJeria fetecopias de los documentos qu
en. L.fojas anteceden son iguales a los que me fuetor

Arancel Consular: 111 15.7 presentados

i «be A lA... aneuonos :
Valor: US$ 50,00 QUÍLOQuscsrmarbealo ABRA

MI 4 -
LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONASJURÍDICAS) Ab: e AUS Mazón

NOJARIO DÉCIMO OCTAVO
uel Prusia UDLULICUU ¡SPFENT DE QUITO

resvonsabilidad alguns este LORStia...
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Nosotros, los suscriptores, siendo miembros del directorio de la compañía"

CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP - CWE, debidamente
R—peutorizados por los estatutos de la antes mencionada compañía, por la

de

z A

“2,presente consentimos y aceptamos la adopción de las siguientes resoluciones,

adoptadasporla junta, debidamente convocadas y llevadas a cabo:

 

RESUELVEN,revocar el poder otorgado al señor Zhu Xiaohua, el 4 de Mayo

de 2012, el cual se encuentra protocolizado ante Notario Segundo

del cantón Quito con fecha 16 de Julío del 2012. Dicho poder se

encuentra inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 6 de

noviembre del año 2012. La compañía y sus representantes por el presente

: documento manifiestan expresamente su intención de rescindir y terminar

dicho instrumento, toda autoridad, derechos, y facultad previamente obtenido

por el señor Zhu Xiaohua como representante legal de la compañía en la

República del Ecuador. :

ADEMAS RESUELVEN: otorgar Poder General al señor ZHANG YIXIN, con

pasaporte número PO01575191, ciudadano de nacionalidad china, para que a

nombre y representación de CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP

- CWE y en cumplimiento del artículo 6 de la Codificación a la Ley de
Compañías realice de manera general lo siguiente:

PRIMERO: Actuar como Apoderado General y por lo tanto representar

legalmente a la compañía CHINA INTERNATIONAL WATER 8: ELECTRIC
: CORP - CWEenla República del Ecuador y ante sus entidades públicas y

: privadas.

SEGUNDO: Representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía

CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP - CWE en la
República del Ecuador, ante las autoridades públicas administrativas y
judiciales. Además quedará facultado para desempeñar todos los actos
legales y asuntos que se lleven a cabo en Ecuador con amplios y

suficientes poderes, sin que en ningún caso pueda alegarse insuficiencia
de poder.

TERCERO: Preparar, firmar, ingresar y gestionar documentos,

propuestas, contratos, formar asociaciones, y todo tipo de documentos

en beneficio del otorgante, Representar a la compañía CHINA
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INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP - CWE en licitaciones,
negociaciones y firmas de contratos con el Estado Ecuatoriano y sus

instituciones, remates públicos, compra de bases contractuales, etc. .

Otorgar poderes generales y especiales para trabajar en conjunto o por 2

separado, y revocar cuando considere conveniente los poderes que

confiera a dicho apoderado cuando esos poderes han sido otorgados por

su persona. "

CUARTO: Otorgar garantías de todo tipo, abrir, cerrar, mantener y

manejar cuentas, hacer depósitos, retiros, endosos, protestos de toda  .?”

clase de valores, recibir dinero de terceras personas, y para desempeñar

todos los actos relativos con el manejo y la administración de los

negocios de la compañía CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC

CORP - CWE en la República del Ecuador.

QUINTO: Se le confiere al mandatario las facultades señaladas en el

artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano.

Autorizamos a la señora Li Li en su calidad de Representante Legal y Gerente

General de CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP -CWEa fin de

que suscriba y emita la revocatoria de poder y otorgamiento de poder general

según lo resuelto en el presente documento.

Fecha: 5 de enero de 2016

Sm
Presidente del Directorio o Vicepresidente del Directorio   >

15 E

  

Miembro del Directorio. * , Miembro del Directorio
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Miembro del Directóxió; Sa Miambro del Directorio

Ys. 4A A "
CHINA INTERNATIONAL: R 8: ELECTRIC CORP -— CWE   



  

 

 

ACTA NOTARIAL
     

  

OTARÍA DECMAA OCTAYAMOTARA ;

[SOTAR Ao a

(2016) 1.F.Y.W.3.Z.Zi
O

lis ¿Y
Solicitante: China International Water €z Electric Corp., dot Silia

  

16 O),
Ñeno, 70. ECU
prota

en Liupukang, distrito de Xicheng, ciudad de Beijing. . ñ E-y

Representante Legal y Presidente del Directorio: Li Li, de sexo E

femenino, nacida el 25 de noviembre de 1963, número de carnet de

identidad de ciudadano: 11010219631125232X,

Asunto notarial: Firma y Sello

Se certifica por el presente que el sello de China International Water

é$z Electric Corp. y la firma de Li Li, la presidente del Directorio, la de

Liu Zengxue, el vicepresidente y la de los miembros Chen Xianming,

Luo Lihua, Jiang Shouguo y Cheng Shuquan en la RESOLUCION DEL

DIRECTORIO DE LA COMPANIA CHINA INTERNATIONAL WATER de

ELECTRIC CORP — CWE PARA REVOCAR PODER Y OTORGAR

PODER GENERAL encima son verdaderos.

Notaría Pública de Fangyuan de la Ciudad de

Beijing de la República Popular China (Sello)

Notaria: Liu Ying

El 10 de marzo de 2016

176589495
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 670/2016

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES
CONSULARESenla Ciudad de BEIJING, CHINA,certifica que la firma de ZHENXING YANG, 1ER SEC.
DEP.LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que
consta en los registros de este Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado
documentode fé pública en el Ecuador,

BEIJING, 23 de Marzo del 2016

RAZÓN: De conformidad con la facultad previprevista.en e!
mumeral Sto, del Artículo 18 de la Ley Notaria

 

——AAP 7 ] doy fe que las fotocopias de los documentos que
TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES confgrdefelasanteceden son iguales a los que me fueror.

Arancel Consular 111:15,7 itocoABRO.a
Valor: US 50,00
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LEGALIZACION DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS)
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abs
Por ada. Z,

Danilo De La Cruz Jácome, con matrícula profDA
pe E

número diecisiete guión dos mil cuatro guión ochenta' yFires
18

del Foro de “Abogados del Consejo de la JudíikET
hon ENro.EU

protocolizo en el registro de escrituras públicas¿48 a

- “protocolo actualmente a .mi cargo, el documento que,

co antecede,contenido en DIÉCIOCHOfojas útiles, referente a —

la Resolución del Directorio de la Compañía CHINA

"INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP -— CWE,

-. Para revocar poder y otorgar poder general a favor del

Señor ZHANG' YIXIN y. “Revocatoria de Poder y

* otorgamiento de Poder General, con referencia No. CWE

'- 2016 —-18D4 - 07.- Quítoa, veinte y dos de abril del dos

mil dieciséis.-

 
Dirección; Catje Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994

Cel.: 0996 591682 Email: infoQnotariai8quito.com



Se protocolizo ante el Abogado Jorge Luis Mazón San Martin Notario Décimo Octavo

Suplente del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, en fe

de ello confiero esta quinta copia certificada.- Esta copia fue firmada y sellada en Quito,

el veinte y dos dejunio del 2016.-
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Factura: 001-002-000021900

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA
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4 RAZÓN MARGINAL N* 20161701018001136 Rós pooDa:Sa
a 7,

: Loa ?o.ECU ARa"a
. , 3 NOTARIA > BROTARÍA

MATRIZ TA ATTE

> FECHA: 27 DE JULIO DEL 2016,(12:21)

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE PODER
FECHA DE OTORGAMIENTO: [22-04-2016
NÚMERO DE PROTOCOLO; |20151701018P01335

OTORGANTES > «
+ TE +=“ “OTORGADOPOR _. “>, TE

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE- - DOCUMENTODE IDENTIDAD . No. IDENTIFICACIÓN.

CHINA INTERNATIONAL WATER -ELECTRIC CORP-OWE. REPRESENTADO POR RUC 1792283847001

z o E . = A - a ; "AFAVOR DE ; o 4 Ha Tar z

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN

: TESTIMONIO

¡ACTO O CONTRATO: RESOLUCION SUPER DE

FECHA DE OTORGAMIENTO: [21-07-2016
. NÚMERO DE PROTOCOLO: 'SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-1760

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO

S



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en la

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-1760, de fecha

veintiuno de julio del año dos mil dieciséis, tomo nota de lo resuelto

en su Artículo Segundo, de la Resolución de Calificación de suficiente

la protocolización de la Resolución del Directorio de la Compañía

CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP — CWE,para

otorgar Poder General a favor del señor ZHAN YIXIN, al margen de

la escritura matriz de Protocolización de la Resolución del Directorio

de la Compañía CHINA INTERNATIONAL WATER € ELECTRIC

CORP -— CWE,para otorgar Poder General a favor del señor ZHAN

YIXIN;y la revocatoria de poder en relación al señor ZHU XIAOHUA,

protocolizada ante el Notario Décimo Octavo Suplente, Abogado

Jorge Luis Mazón San Martín, el veintidós de abril del dos mil

dieciséis, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito,

a veintisiete de julio del año dos mil dieciséis.-
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RAZON:Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-

SAS-2016-1760, de fecha 21 de Julio del 2016, emitida por la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros, en la que RESUELVE CALIFICAR de suficientes los

documentos otorgados en el exterior y constantes en la protocolización efectuada en la

Notaria 18*. de este cantón, con fecha 22 de Abril del 2016.- Tomé nota de la Revocatoria

de Poder otorgado por la Compañía extranjera CHINA INTERNATIONAL WATER8

ELECTRIC CORP. DWE,a favor de ZHU XIAOHUA, contenida en la Protocolización

que antecede, al margen de la matriz de protocolización de resolución del Directorio de

la Compañía China International Water 8 Electric Corp. y Revocatoria de Poder de

Wang Baosheng, protocolizados ante mi, con fecha 16 de Julio del 2012.- Quito, a 2 de

Agosto del 2016.- E.S.

     

  
DOCTORA LA DELGADO LOOR

 

   
¿ña Dra, Paola Delgado Loor
d NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO,

 



 

 

Factura: 001-002-000039044
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002001982

 

MATRIZ
 

FECHA: 2 DE AGOSTODEL 2016,(16:37)
 

TIPO DE RAZON: MARGINAL - 
ACTO O CONTRATO: Y REVOCATORIA DE PODER DE WANG BAOSHENG

PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA CHINA INTERNATIONAL WATER 8.ELECTRIC CORP.

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-07-2012
 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 5801 
 

 

OTORGANTES
 

OTORGADO POR
 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN
 

QUIROZ CASTRO CARLOS
ALBERTO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1721982419   
 

 

A FAVOR DE Registr
 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL "|TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN $”
E 

 

TESTIMONIO
 

ACTO O CONTRATO; RESOLUCION DE APROBACION DE REVOCATORIA DE PODER
 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-07-2016
 

NUMERO DE PROTOCOLO:  SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-1760   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

c
o
n

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
 

 

 

  
 

 

 

   

NÚMERO DE REPERTORIO: 36330

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/08/2016

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3565
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación Nombres Calidad en que comparece

PO01575191 YIXIN ZHANG APODERADO

9010150883 XIAOHUA ZHU REVOCADO
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR

RESOLUCIÓN DE LASUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
 

 

  DATOS NOTARÍA: "NOTARIA DECIMAOCTAVA /QUITO /22/04/2016
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: CHINA INTERNATIONAL WATER 8: ELECTRIC CORP.-CWE-

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:  QUITO
 

4. DATOS ADICIONALES: ? -
 ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-1760 DEL SR, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE

QUITO DE 21/07/2016.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. ZHANG YIXIN; Y, REVOCA EL

PODER CONFERIDOAL SR. ZHU XIAOHUA.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION N* 3799 DEL

REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE NOVIEMBREDE 2010, TOMO 141; Y, N* 3690 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE 06 DE NOVIEMBREDE 2012, TOMO 143.-
 

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCAJPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
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OPEZ (DELEGADA --RESOL! ¿Amos205)

CANHÍ DEL CANTÓN QUITO

REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y Gibran DE VILLAROEL

Mercanti 99
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